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IV. Administración Local

Jumilla

5964 Aprobación de bases y convocatoria de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021 del Ayuntamiento 
de Jumilla.

Mediante Resolución de Alcaldía número 4076/2022, de 11 de noviembre, se 
han aprobado las bases generales y específicas y convocatorias de los procesos 
selectivos para la provisión en propiedad de varias plazas correspondientes a los 
procesos extraordinarios de consolidación y estabilización.

Los/las aspirantes deberán realizar la solicitud por el canal electrónico a 
través del enlace “Registro Electrónico/Presentación Instancia General” disponible 
en “Tramitar en línea” (requiere identificación y firma electrónica). 

Las instancias para participar en la convocatoria se redactarán conforme 
al modelo que se publicará al efecto en la sede electrónica municipal (https://
jumilla.sedipualba.es)

El contenido de las bases reguladoras de la convocatoria se transcribe a 
continuación:

Bases generales reguladoras de la convocatoria del procedimiento de 
estabilización para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de 
méritos, de trece plazas estructurales de carácter funcionarial y laboral 
fijo, de conformidad con la disposición adicional sexta (estabilización 

del empleo temporal de larga duración), de la ley 20/21, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 

en el empleo público

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Jumilla 
y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con fecha Lunes, 9 de mayo de 2022 BORM núm. 105 y la rectificación 
de errores publicada en el BORM núm. 130 de fecha 7 de junio, incluyen distintas 
plazas sometidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

2.- En la última de las normas y de acuerdo con su Disposición Adicional 
6.ª y 8, se permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo 
temporal de larga duración, de acuerdo con el artículo 61.6 y 61.7 del TREBEP, 
por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran siendo ocupadas con 
carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de enero 
de 2016. 

3.- La/s plaza/s que se relacionan a continuación son objeto de las presentes 
bases:

Funcionario de Carrera:

Características de la plaza/puesto:

- Denominación: Trabajador/a Social
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- Grupo y subgrupo: A2

- Escala: Admón. Especial. Subescala: Técnica Clase: Media.

- Funciones: Trabajador social asignado al Programa de Mayores y 
dependencia

- N.º Vacantes 1

Características de la plaza/puesto:

- Denominación: Trabajador/a Social

- Grupo y subgrupo: A2

- Escala: Admón. Especial. Subescala: Técnica Clase: Media.

- Funciones: Trabajador social asignado al Programa de Acompañamiento e 
inclusión social” 

- N.º Vacantes 1

Características de la plaza/puesto:

- Denominación: Trabajador/a Social

- Grupo y subgrupo: A2

- Escala: Admón. Especial. Subescala: Técnica Clase: Media.

- Funciones: Trabajador social asignado al Programa de Acompañamiento e 
inclusión social”.

- N.º Vacantes 1

Características de la plaza/puesto:

- Denominación: Educador/a Social

- Grupo y subgrupo: A2

- Escala: Admón. Especial. Subescala: Técnica Clase: Media.

- Funciones: Educador/a social asignado “ Programa Familia e Infancia”

- N.º Vacantes 1.

Plazas personal laboral fijo:

Denominación: Orientador Laboral.

Grupo cotización: 2. Número plazas 1 a 50% jornada

Formación requerida: Título de Grado universitario o equivalente 

Denominación: Agente desarrollo Local.

Grupo cotización: 2. Número plazas 1.

Formación requerida: Grado o equivalente en Turismo

Denominación: Agente desarrollo Local.

Grupo cotización: 2. Número plazas 1

Formación requerida: Grado o equivalente en Administración y dirección de 
empresas. 

Denominación: Agente desarrollo Local.

Grupo cotización: 2. Número plazas 1 

Formación requerida: Grado o equivalente en ciencias ambientales. 

Denominación: Auxiliar ayuda a domicilio.

Grupo cotización: 10. Número plazas: 5.

Formación requerida: Certificado de escolaridad o equivalente. 
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4.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o 
personas que estén ocupando la/s plaza/s descritas en el punto anterior a 
fecha de esta convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de 
consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

5.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que 
ocupan las plazas con anterioridad al proceso selectivo, las plazas pasarán a ser 
convocadas por el sistema de concurso-oposición libre, si se produjese durante el 
proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión.

Segunda.- Normativa aplicable.

A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes 
que a continuación se relacionan:

• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Así como cuantas otras disposiciones regulen la presente materia. 

Tercera.- Publicación de la convocatoria.

1.- La convocatoria de los procesos de selección para la provisión de las 
plazas vacantes de funcionarios de carrera/laboral fijo, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público se efectuará por Decreto de Alcaldía, o por el órgano que ostente 
por Delegación su competencia.

2.- Las bases generales de las diferentes plazas a seleccionar, así como las 
correspondientes convocatorias, se publicarán en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases específicas se publicarán íntegramente en el BORM y en el tablón de la 
sede electrónica https://jumilla.sedipualba.es.

Cuarta.- Requisitos

Para ser admitidos en el proceso selectivo de esta convocatoria (concurso 
de méritos), los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos, además 
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de aquellos otros que se señalen en las Bases específicas de las convocatorias 
concretas:

1.- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto a 
continuación:

a) Para las plazas de funcionario de carrera:

- Ostentar la nacionalidad de alguno de los estados miembros de la 
Unión Europea, ser nacional de algún estado al que, en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por el estado 
español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores o ser extranjero 
con residencia legal en España, a tenor del artículo 57 del TREBEP.

- También podrán participar el cónyuge de los ciudadanos españoles y de los 
de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
de derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes.

Con carácter previo a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes de los demás estados miembros de la Unión Europea o de estados 
extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán acreditar 
el conocimiento del castellano mediante la realización de un ejercicio, en el 
que se comprobará que poseen el nivel adecuado de comprensión y expresión 
oral y escrita en esta lengua, exigido para la obtención del Diploma Español 
como lengua extranjera, nivel intermedio o superior, establecido en el Real 
Decreto 1.137/2002, de 31 de Octubre, o sus equivalentes (nivel B2 y Nivel 
C2, respectivamente), modificado por los Reales Decretos 264/2008, de 22 
de Febrero y 1004/2015, de 6 de noviembre. El ejercicio se calificará de apto 
o no apto, siendo necesaria la valoración de apto para poder participar en las 
siguientes pruebas de la oposición.

También estarán exentos de realizar dicha prueba, los extranjeros que 
acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y los que hayan obtenido una titulación académica 
española.

b) Para las plazas de personal laboral:

Además de los previstos en el párrafo anterior Los extranjeros que, no 
estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con residencia legal 
en España.

2.- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

3.- Estar en posesión del título exigido para cada plaza o grupo de plazas, 
según se especifique en las bases de cada convocatoria, o estar en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones expedidas en el extranjero, se requerirá acreditar 
la correspondiente convalidación o de la credencial en que se formalice, en su 
caso, la homologación del mismo.

4.- Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las 
tareas a desempeñar. Este requisito habrá de acreditarlo en su momento el/los 
aspirante/s propuesto/s.
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5.- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

6.- No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado público, en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

7.-De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia, será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, 
oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de 
edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra 
la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa 
del Registro Central de delincuentes sexuales.

8.- Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera/laboral fijo.

Conforme establece el artículo 56.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de Octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, podrá 
exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones a asumir y las tareas a desempeñar. 
En todo caso, habrán de establecerse de manera concreta y específica en las 
bases específicas.

Quinta. Solicitudes

1. Todas las personas que participen en los procesos selectivos previstos 
en las presentes bases están obligadas a relacionarse con la Administración 
municipal a través de medios electrónicos. 

Los/las aspirantes deberán realizar la solicitud por el canal electrónico a 
través del enlace “Registro Electrónico” disponible en “Tramitar en línea” (requiere 
identificación y firma electrónica). 

Junto con la solicitud los/las aspirantes deberán acompañar las certificaciones 
de servicios prestados en cada administración, junto con la vida laboral, así como 
diploma o título acreditativos del apartado de méritos de formación. 

Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consignados en 
la solicitud, y una vez presentada ésta, sólo podrán instar su modificación 
motivadamente por medios electrónicos dentro del plazo establecido para la 
presentación de solicitudes.
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- Modelo de autoliquidación. (MODELO CARPETA TRIBUTARIA) https://
carpetatributaria.jumilla.org/CiudadaNET.jsp?org=0&p=2&o=66&oid=U4SG2X
P1Z27PSAD6QRHTFDQAFYYMOMZHRLDG1LDKYTVXDVF9OE&u=0&nuevo=true

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el extracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Región de Murcia en el que 
con anterioridad se haya publicado la convocatoria y las presentes bases.

Sexta. Admisión de aspirantes

1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía aprobará 
mediante resolución en el plazo máximo de un mes, la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
concediendo un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores en los 
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las reclamaciones contra la lista de admitidos serán resueltas mediante 
Decreto del mismo órgano que la aprobó. En la misma se señalará también 
nominalmente a los miembros de la Comisión de Valoración.

La lista provisional de admitidos y excluidos se publicará en el tablón de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Jumilla https://jumilla.sedipualba.es/ 

Transcurrido el plazo sin que exista reclamación alguna, la lista provisional 
pasará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y 
recursos y en ella se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 
la valoración del concurso por la Comisión de valoración.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su 
publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante 
el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de este procedimiento selectivo 
el tablón de sede electrónica. https://jumilla.sedipualba.es/tablondeanuncios/.
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Séptima.- Tribunal de selección.

El Tribunal de Selección será nombrado por la Alcaldía y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, salvo 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas; su composición será 
predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus miembros un nivel de 
titulación o especialización igual o superior al exigido para el acceso a las plazas 
convocadas, y estará formada:

PRESIDENTE.

• La Presidencia del órgano corresponderá a un funcionario de carrera de la 
Corporación del mismo o superior grupo de clasificación que la plaza objeto de la 
presente convocatoria designados por Resolución de Alcaldía.

SECRETARIO/A.

• La Secretaría del órgano corresponderá al Secretario/a de la Corporación, 
pudiendo delegar esta función en otro funcionario municipal, del mismo o superior 
grupo de clasificación que la plaza objeto de la presente convocatoria designado 
por Resolución de Alcaldía

VOCALES:

• 3 funcionarios/as de carrera de la Corporación del mismo o superior grupo 
de clasificación que la plaza objeto de la presente convocatoria designados por 
Resolución de Alcaldía.

El Tribunal de Selección no podrá constituirse por primera vez sin la 
concurrencia de la totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia 
al menos de la mitad de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, 
siempre siendo necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a.

El Tribunal de Selección resolverá, por mayoría de votos de sus miembros 
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización del proceso selectivo, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en 
todo lo no previsto en las bases.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores/as especialistas, para consultar cualquier tipo de duda que se 
pueda originar en el proceso selectivo. Dichos/as asesores/as se limitarán a la 
colaboración que en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, 
por lo que actuarán con voz, pero sin voto.

Asimismo el Tribunal de Selección podrá valerse de personal auxiliar durante 
el desarrollo material del proceso selectivo.

Los miembros del Tribunal de Selección deberán abstenerse cuando 
concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pudiendo se recusados 
por las mismas causas.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal de 
Selección, se fija la categoría segunda de las establecidas en el artículo 30.1 a) 
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de 
servicio.
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Octava.- Comienzo y desarrollo del concurso.

- En un plazo no superior a 15 días hábiles a contar desde la terminación del 
plazo de resolución de las reclamaciones, si las hubiese en su caso; se constituirá 
el Tribunal de Selección para dirimir el concurso.

- La calificación de los méritos por el órgano, consistirá en la valoración de 
los méritos y circunstancias acreditados por los candidatos.

Finalizado el proceso selectivo (concurso de méritos), el órgano de selección 
publicará en el plazo máximo de cinco días naturales la relación de aprobados, 
por orden de puntuación alcanzado, así como las notas parciales de todas y 
cada una de las fases del concurso, en el Tablón de Anuncios electrónico del 
Ayuntamiento. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa 
resolución motivada.

Contra la calificación final, podrá presentarse reclamación por los aspirantes 
en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la exposición 
de la calificación final en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

El resultado servirá para que el Tribunal de Selección eleve el acta a la 
Alcaldía, con propuesta de aprobados a favor de tantos aspirantes como número 
de plazas convocadas, por orden decreciente de la puntuación total obtenida, 
realizando propuesta de nombramiento a favor de quienes hayan obtenido la 
mayor puntuación en cada caso. 

Novena.- Sistema de selección y calificación.

Concurso de méritos (máximo 100 puntos).

El Tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al 
siguiente baremo:

A) Experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria (máximo 60 
puntos).

A1.- Servicios prestados en el Ayuntamiento de Jumilla y/o sus organismos 
autónomos, en puestos con iguales funciones y de la misma escala o categoría 
profesional, grupo y subgrupo de pertenencia a la plaza que se opta, a razón de 
0,50 puntos por mes.

A2.- Servicios prestados en otras administraciones locales, en puestos con 
iguales funciones y de la misma escala o categoría profesional, grupo y subgrupo 
de pertenencia a la plaza que se opta, a razón de 0,30 puntos por mes. 

A3.- Servicios prestados en todas las administraciones públicas y/o Entidades 
prestadoras de servicios a la Administración Pública, en puestos distintos al del 
puesto objeto de la convocatoria, y de la misma escala o categoría profesional, 
grupo y subgrupo de pertenencia a la plaza que se opta, a razón de 0,25 puntos 
por mes.

Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado público 
laboral temporal.

No podrá computar el mismo período de tiempo desempeñado en una misma 
Administración en dos o más apartados diferentes. 

B) Cursos de formación, formación posgrado y perfeccionamiento (máximo 
40 puntos). 

Por la participación como asistente o alumno a cursos de formación y 
perfeccionamiento, impartidos u homologados por instituciones oficiales y/o 
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entidades privadas homologadas que tengan relación directa con las funciones a 
desarrollar en la plaza que se opta, según la siguiente escala de valoración:

GRUPO Puntos / hora

A2 0,10 puntos / hora

AP / E 0,20 puntos / hora

No serán valorados aquellos cursos cuya duración no estén justificados ni 
aquellos que sean inferiores a 10 horas.

Las certificaciones en materia de idiomas serán valorados: (Sólo se valorara 
el de nivel superior de cada idioma aportado por el interesado). 

• Por cada certificado de nivel C2 del Consejo de Europa: 1 

• Por cada certificado de nivel C1 del Consejo de Europa: 0,70 

• Por cada certificado de nivel B2 del Consejo de Europa: 0,60

• Por cada certificado de nivel B1 del Consejo de Europa: 0,50 

- Los diplomas o títulos no oficiales de las Universidades serán valorados en 
este apartado, conforme al número de horas acreditado para su obtención. 

- En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes 
a las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos laborales, 
idiomas, ofimática e informática, calidad, atención al público y procedimiento 
administrativo común.

- Estudios universitarios de Postgrado (nivel 3) o equivalente: Por cada título 
oficial de Postgrado y/o Master Universitario: 1 punto.

Reglas comunes a todos los procesos:

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de 
contratos del sector público, en régimen de colaboración social, los períodos de 
prácticas formativas ni de las becas de colaboración o formación, sin perjuicio 
de que en función del contenido de las mismas se hayan podido valorar como 
mérito académico (cursos de formación). Asimismo tampoco se computará como 
experiencia en el ámbito de las Administraciones Públicas la adquirida al servicio 
de empresas que prestan servicios externalizados por dichas Administraciones.

Normas generales sobre acreditación de méritos por los/las aspirantes.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno de 
los aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido 
en falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia 
al/a la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de 
aspirantes admitidos/as, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas 
formuladas por el/la aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán 
interponerse los recursos administrativos que procedan.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier 
otra documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona 
interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido 
de esta realizada por persona acreditada como traductora jurada. 
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La acreditación de los méritos alegados por los/las interesados/as se realizará 
conforme a lo previsto a continuación: 

Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento 
de Jumilla, serán comprobados por las unidades de personal competentes, sin 
que sea necesaria la presentación de documento acreditativo alguno por los/las 
aspirantes.

Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo 
parcial serán valorados con la consiguiente reducción.

Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, 
a razón de doce meses por año y los expresados en días se transformarán en 
meses, a razón de treinta días naturales por mes. Los días que, tras practicar 
estas operaciones, resulten sobrantes, quedarán descartados a todos los efectos.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las 
mismas fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación 
más favorable para la persona aspirante.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán 
mediante certificado del órgano competente en materia de personal de la 
Administración de que se trate.

En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala 
y/o especialidad de dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación 
profesional, la titulación exigida como requisito para el ingreso en la misma, el 
régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal funcionario…), el 
tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de prestación de 
servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, 
así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su 
porcentaje-), identificación del puesto desempeñado, con indicación del tiempo 
en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño 
efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.

Actuaciones en caso de empate:

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas), se 
resolverá:

1.- Por el aspirante que haya obtenido mayor experiencia en el apartado 
“experiencia profesional, apartado A1”.

2. Por el aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado 
“experiencia profesional, apartado A2”.

3. Por el aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado 
“Cursos de formación, formación postgrado y perfeccionamiento” relacionados 
con el puesto a desempeñar, excluyendo las materias transversales.

4. Por el aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado 
“Titulación”.

5. Por el aspirante que posea mayor experiencia en el puesto objeto del 
proceso. 

Décima.- Presentación de documentos. 

Los aspirantes propuestos presentarán en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Anuncios la 
relación de seleccionados, los documentos originales o debidamente compulsados, 
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acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos 
en la convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener el anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la 
Administración de la que dependieren, en la que conste su condición y demás 
circunstancias de su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados, no presentaran la documentación o de la misma se dedujese 
que carecen de alguno de los requisitos exigidos, perderán el derecho al 
nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes seleccionados no llegase a 
ser nombrado por fallecimiento, renuncia o por no reunir los requisitos exigidos, 
o no llegase a tomar posesión, se dará traslado al Tribunal Calificador, para que 
eleve propuesta de aprobado y de nombramiento a favor del siguiente opositor/a 
en puntuación, de conformidad con la relación complementaria.

Decimoprimera.- Nombramiento como funcionario/a de carrera/
laboral fijo.

Transcurrido el plazo de la presentación de documentos, la Alcaldía procederá 
al nombramiento como funcionario/a de carrera y/o contratación como personal 
laboral fijo a los aspirantes propuestos por el Comité de valoración, publicándose 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, debiendo tomar posesión en el plazo 
máximo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación 
de la resolución.

Decimosegunda.- Incidencias e impugnación:

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo 
lo no previsto en las bases de esta convocatoria y siempre que no se oponga a las 
mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso 
selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta. 

Decimotercera.- Datos de carácter personal:

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Datos de Carácter Personal, 
así como en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha Ley Orgánica. 

Decimocuarta.- Recursos: 

Las presentes bases podrán ser impugnadas por los interesados/as, mediante 
Recurso potestativo de Reposición, ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta del mismo, podrán interponer 
en su momento el oportuno Recurso Contencioso-Administrativo.
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Asimismo, contra las presentes bases se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de las mismas en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de las presentes bases, y 
de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Bases especificas reguladoras de la convocatoria del procedimiento de 
estabilización para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de 
méritos, de trece plazas estructurales de carácter funcionarial y laboral 

fijo, de conformidad con la disposición adicional sexta (estabilización del 
empleo temporal de larga duración), de la ley 20/21, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Jumilla 
y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con fecha Lunes, 9 de mayo de 2022 BORM núm. 105 y la rectificación 
de errores publicado en el BORM núm. 130 de fecha 7 de junio, incluyen distintas 
plazas sometidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

Características de las plazas/puesto objeto de las presentes bases se ha 
determinado en la base primera de las bases generales que regulan el proceso 
extraordinario. 

Todo lo no determinado en las presentes bases se regulara por lo dispuesto 
en las bases generales del proceso. 

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

1.- La convocatoria se realizara en los términos previstos en la base tercera 
de las bases generales.

2.- Las presentes bases se publicaran en el BORM e íntegramente se 
publicaran en el tablón de la sede electrónica https://jumilla.sedipualba.es.

Tercera.- Requisitos

Para ser admitidos en el proceso selectivo de esta convocatoria (concurso 
de méritos), los aspirantes deberán cumplir los requisitos, incluidos en la base 
cuarta de las bases generales y de conformidad con lo establecido en el artículo 
56.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, podrá exigirse el cumplimiento de otros 
requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcionada con las 
funciones a asumir y las tareas a desempeñar.

La titulación exigida para el acceso para cada una de las plazas según lo 
dispuesto en el punto 3 de la base cuarta de las bases generales será: 

Plazas funcionario/a carrera:

Denominación: Trabajador/a Social
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Grupo y subgrupo: A2 Número plazas: 1

Formación requerida: Titulo grado o equivalente en Trabajo Social.

Funciones: Trabajador Social programa acompañamiento e inclusión social.

Denominación: Trabajador/a Social

Grupo y subgrupo: A2 Número plazas: 1

Formación requerida: Titulo grado o equivalente en Trabajo Social.

Puesto: Trabajador Social programa acompañamiento e inclusión social.

Denominación: Trabajador/a Social

Grupo y subgrupo: A2 Número plazas: 1

Formación requerida: Titulo grado o equivalente en Trabajo Social.

Puesto: Trabajador Social programa Mayores y dependencia.

Denominación: Educador/a Social.

Grupo: A Subgrupo: A2 Número plazas: 1

Formación requerida: Titulo grado o equivalente en Educación Social u otra 
titulación universitaria con habilitación del Colegio de educadores sociales.

Puesto: Educador social programa de familia e infancia.

Plazas personal laboral fijo:

Denominación: Orientador Laboral.

Grupo cotización: 2. Número plazas: 1 - 50% jornada.

Formación requerida: Título de Grado universitario o equivalente.

Denominación: Agente desarrollo Local.

Grupo cotización: 2. Número plazas 1.

Formación requerida: Grado o equivalente en Turismo.

Denominación: Agente desarrollo Local.

Grupo cotización: 2. Número plazas 1

Formación requerida: Grado o equivalente en Administración y dirección de 
empresas.

Denominación: Agente desarrollo Local.

Grupo cotización: 2. Número plazas: 1 

Formación requerida: Grado o equivalente en ciencias ambientales. 

Denominación: Auxiliar ayuda a domicilio.

Grupo cotización: 10. Número plazas: 5.

Formación requerida: Certificado de escolaridad o equivalente. 

Cuarta.- Solicitudes

Se estará a lo dispuesto en la base quinta de las bases generales que rigen 
el proceso.

Quinta.- Recursos: 

Las presentes bases podrán ser impugnadas por los interesados/as, 
mediante Recurso potestativo de Reposición, ante la Alcaldía en el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta 
del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno Recurso Contencioso-
Administrativo.
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Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Bases generales reguladoras de la convocatoria del procedimiento de 
estabilización para la cobertura, por turno libre mediante concurso- 
oposición, de una plaza de funcionario/a de carrera, de conformidad 

con el art.2 de la ley 20/21, de 28 de diciembre

Primera.- Objeto de la convocatoria. 

1.- La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Jumilla y 
publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con fecha Lunes, 9 de mayo de 2022 BORM núm. 105, incluyen 1 plaza sujeta 
a lo establecido en el art. 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Características de la plaza/puesto:

- Denominación: Trabajador/a Social

- Grupo y subgrupo: A2

- Escala: Admón. Especial. Subescala: Técnica Clase: Media.

- N.º Vacantes 1

- Funciones del puesto: Trabajador social asignado a gestión U.T.S.

2.- Se encuentran obligados a concurrir a este concurso la persona o 
personas que estén ocupando la/s plaza/s descritas en el punto anterior a 
fecha de esta convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de 
consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

3.- Si se produjese la jubilación o fallecimiento de los empleados que 
ocupan las plazas con anterioridad al proceso selectivo, las plazas pasarán a ser 
convocadas por el sistema de concurso-oposición libre, si se produjese durante el 
proceso selectivo, continuará el proceso hasta su conclusión.

Segunda.- Normativa aplicable.

• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público. Según lo dispuesto en la Disposición 
adicional primera: 

“3. Los procesos de estabilización de empleo temporal en el ámbito local se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 2. No serán de aplicación a estos procesos 
lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.”
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• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Así como cuantas otras disposiciones regulen la presente materia. 

Tercera.- Publicación de la convocatoria.

1.- La convocatoria de los procesos de selección para la provisión de las 
plazas vacantes de funcionarios/as de carrera, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público se efectuará por Decreto de Alcaldía, o por el órgano que ostente por 
Delegación su competencia.

2.- Las bases de la plaza a convocar, así como las correspondientes 
convocatorias, se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como 
un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Cuarta.- Requisitos

Para ser admitidos en el proceso selectivo de esta convocatoria (concurso-
oposición, los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto a 
continuación:

- Ostentar la nacionalidad de alguno de los estados miembros de la 
Unión Europea, ser nacional de algún estado al que, en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por el estado 
español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores o ser extranjero 
con residencia legal en España, a tenor del artículo 57 del TREBEP.

- También podrán participar el cónyuge de los ciudadanos españoles y de los 
de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
de derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes.

Con carácter previo a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes de los demás estados miembros de la Unión Europea o de estados 
extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán acreditar 
el conocimiento del castellano mediante la realización de un ejercicio, en el 
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que se comprobará que poseen el nivel adecuado de comprensión y expresión 
oral y escrita en esta lengua, exigido para la obtención del Diploma Español 
como lengua extranjera, nivel intermedio o superior, establecido en el Real 
Decreto 1.137/2002, de 31 de Octubre, o sus equivalentes (nivel B2 y Nivel 
C2, respectivamente), modificado por los Reales Decretos 264/2008, de 22 
de Febrero y 1004/2015, de 6 de noviembre. El ejercicio se calificará de apto 
o no apto, siendo necesaria la valoración de apto para poder participar en las 
siguientes pruebas de la oposición.

También estarán exentos de realizar dicha prueba, los extranjeros que 
acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y los que hayan obtenido una titulación académica 
española.

2.- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

3.- Estar en posesión del título de Grado o Diplomatura en Trabajo Social 
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones expedidas en el extranjero, se requerirá acreditar 
la correspondiente convalidación o de la credencial en que se formalice, en su 
caso, la homologación del mismo.

4.- Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las 
tareas a desempeñar. Este requisito habrá de acreditarlo en su momento el/los 
aspirante/s propuesto/s.

5.- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

6.- No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado público, en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

7.- De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera 
profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas 
menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier 
delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por 
cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del 
Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios 
o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
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8.- Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera/laboral fijo.

Quinta. Solicitudes

1. Todas las personas que participen en los procesos selectivos previstos 
en las presentes bases están obligadas a relacionarse con la Administración 
municipal a través de medios electrónicos. 

Los/las aspirantes deberán realizar la solicitud por el canal electrónico a 
través del enlace “Registro Electrónico” disponible en “Tramitar en línea” (requiere 
identificación y firma electrónica). 

Junto con la solicitud los/las aspirantes deberán presentar los méritos que 
quieran que les sean valorados.

Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consignados en 
la solicitud, y una vez presentada ésta, sólo podrán instar su modificación 
motivadamente por medios electrónicos dentro del plazo establecido para la 
presentación de solicitudes.

- Modelo de autoliquidación. (MODELO CARPETA TRIBUTARIA) https://
carpetatributaria.jumilla.org/CiudadaNET.jsp?org=0&p=2&o=66&oid=U4SG2X
P1Z27PSAD6QRHTFDQAFYYMOMZHRLDG1LDKYTVXDVF9OE&u=0&nuevo=true

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el extracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Región de Murcia en el 
que con anterioridad se haya publicado la convocatoria, así como la fecha de 
publicación de las presentes bases.

Sexta.- Admisión de aspirantes

1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía aprobará 
mediante resolución en el plazo máximo de un mes, la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
concediendo un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores en los 
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las reclamaciones contra la lista de admitidos serán resueltas mediante 
Decreto del mismo órgano que la aprobó. En la misma se señalará también 
nominalmente a los miembros del Tribunal calificador.

La lista provisional de admitidos y excluidos se publicará en el tablón de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Jumilla https://jumilla.sedipualba.es/

Transcurrido el plazo sin que exista reclamación alguna, la lista provisional 
pasará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y 
recursos y en ella se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 
la valoración del concurso por el Tribunal de selección.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su 
publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día 
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siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante 
el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de este procedimiento selectivo 
el tablón de sede electrónica. https://jumilla.sedipualba.es/.

Séptima.- Tribunal Calificador

El tribunal calificador será nombrado por la Alcaldía y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, salvo 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas; su composición será 
predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus miembros un nivel de 
titulación o especialización igual o superior al exigido para el acceso a las plazas 
convocadas, y estará formada:

PRESIDENTE.

• La Presidencia del órgano corresponderá a un funcionario de carrera de la 
Corporación del mismo o superior grupo de clasificación que la plaza objeto de la 
presente convocatoria designados por Resolución de Alcaldía.

SECRETARIO/A.

• La Secretaría del órgano corresponderá al Secretario/a de la Corporación, 
pudiendo delegar esta función en otro funcionario municipal, del mismo o superior 
grupo de clasificación que la plaza objeto de la presente convocatoria designado 
por Resolución de Alcaldía.

VOCALES:

• 3 funcionarios/as de carrera de la Corporación del mismo o superior grupo 
de clasificación que la plaza objeto de la presente convocatoria designados por 
Resolución de Alcaldía.

El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de 
la mitad de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, siempre siendo 
necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a.

El tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas 
en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización del proceso selectivo, así como para adoptar las 
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medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no 
previsto en las bases.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas, para consultar cualquier tipo de duda que se pueda originar en el 
proceso selectivo. Dichos/as asesores/as se limitarán a la colaboración que en 
función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán 
con voz, pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pudiendo se recusados por las 
mismas causas.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se fija 
la categoría segunda de las establecidas en el artículo 30.1 a) del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Octava.- Comienzo y desarrollo del concurso.

- En un plazo no superior a 15 días hábiles a contar desde la terminación del 
plazo de resolución de las reclamaciones, si las hubiese en su caso; se constituirá 
el Tribunal para el inicio del proceso.

- Calificación de la fase de concurso consistirá en la valoración por el tribunal 
de los méritos y circunstancias acreditados por los candidatos.

Finalizada la fase de concurso, el tribunal publicará en el plazo máximo de 
cinco días naturales la relación de aprobados, por orden de puntuación alcanzado, 
así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del concurso, 
en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

4.- Fase de oposición. Consistirá en la realización de dos ejercicios.

El resultado del proceso vendrá determinado por la suma de ambas fases.

Novena.- Sistema de selección y calificación.

FASE DE CONCURSO (máximo 40 puntos).

El Tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al 
siguiente baremo:

A) Experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria (máximo 30 
puntos).

A1.- Servicios prestados en el Ayuntamiento de Jumilla y/o sus organismos 
autónomos, en puestos con iguales funciones y de la misma escala o categoría 
profesional, grupo y subgrupo de pertenencia a la plaza que se opta, a razón de 
0,30 puntos por mes.

A2.- Servicios prestados en otras administraciones locales, en puestos con 
iguales funciones y de la misma escala o categoría profesional, grupo y subgrupo 
de pertenencia a la plaza que se opta, a razón de 0,15 puntos por mes. 

A3.- Servicios prestados en todas administraciones públicas, en puestos 
distintos al puesto objeto de la convocatoria y de la misma escala o categoría 
profesional, grupo y subgrupo de pertenencia a la plaza que se opta, a razón de 
0,10 puntos por mes. 

Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado público 
laboral temporal.
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No podrá computar el mismo período de tiempo desempeñado en una misma 
Administración en dos o más apartados diferentes. 

B) Cursos de formación, formación postgrado y/o perfeccionamiento 
(máximo 10 puntos).

Por la participación como asistente o alumno a cursos de formación y 
perfeccionamiento, impartidos u homologados por instituciones oficiales y/o 
entidades privadas homologadas que tengan relación directa con las funciones a 
desarrollar en la plaza que se opta, según la siguiente escala de valoración:

GRUPO Puntos / hora
A2 0,05 puntos / hora

No serán valorados aquellos cursos cuya duración no estén justificados ni 
aquellos que sean inferiores a 10 horas.

Las certificaciones en materia de idiomas serán valorados: 

• Por cada certificado de nivel C2 del Consejo de Europa: 1 

• Por cada certificado de nivel C1 del Consejo de Europa: 0,70 

• Por cada certificado de nivel B2 del Consejo de Europa: 0,60

• Por cada certificado de nivel B1 del Consejo de Europa: 0,50 

(Sólo se valorara el de nivel superior de cada idioma aportado por el 
interesado). 

- Los diplomas o títulos no oficiales de las Universidades serán valorados en 
este apartado, conforme al número de horas acreditado para su obtención. 

- En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes 
a las siguientes materias transversales: Prevención de riesgos laborales, 
idiomas, ofimática e informática, calidad, atención al público y procedimiento 
administrativo común.

- Estudios universitarios de Postgrado (nivel 3) o equivalente: Por cada título 
oficial de Postgrado y/o Master Universitario: 1 punto.

Fase oposición.- (Máximo 60 puntos). Constará de dos ejercicios 
obligatorios y eliminatorios. La puntuación mínima para superar la fase de 
oposición es de 30 puntos.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test de 30 
preguntas sobre el temario ANEXO (30 puntos).Previo al inicio del ejercicio el 
tribunal comunicara a los aspirantes los criterios de valoración del ejercicio.

Segundo ejercicio. Realización de un caso práctico y exposición pública del 
mismo. (30 puntos). Previo al inicio del ejercicio el tribunal comunicara a los 
aspirantes los criterios de valoración del ejercicio.

Reglas comunes a la fase de concurso:

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de 
contratos del sector público, en régimen de colaboración social, los períodos de 
prácticas formativas ni de las becas de colaboración o formación, sin perjuicio 
de que en función del contenido de las mismas se hayan podido valorar como 
mérito académico (cursos de formación). Asimismo tampoco se computará como 
experiencia en el ámbito de las Administraciones Públicas la adquirida al servicio 
de empresas que prestan servicios externalizados por dichas Administraciones.
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Normas generales sobre acreditación de méritos por los/las aspirantes.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno de los 
aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en 
falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia al/a la interesado/a, 
deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida 
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/
as, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por el/la 
aspirante en la aportación de sus méritos. Contra la Resolución de dicho órgano 
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier 
otra documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona 
interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido 
de esta realizada por persona acreditada como traductora jurada. 

Los servicios prestados en las Administraciones Públicas se acreditarán 
mediante certificado del órgano competente en materia de personal de la 
Administración de que se trate.

En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o 
especialidad de dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, 
la titulación exigida como requisito para el ingreso en la misma, el régimen 
jurídico de la vinculación (personal laboral, personal funcionario…), el tipo de 
vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de prestación de servicios 
desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, así como el 
régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), 
con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no 
conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias 
sin retribución.

En ningún caso serán valorados los méritos no presentados, ni se 
comprobarán por las unidades de personal del Ayuntamiento de Jumilla méritos 
relativos a los servicios prestados en el Ayuntamiento de Jumilla o los cursos 
impartidos por el Ayuntamiento que no se hayan adjuntado. 

Actuaciones en caso de empate:

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas), se 
resolverá:

1. Por mayor puntuación en la fase de oposición.

1.- Por el aspirante que haya obtenido mayor experiencia en el apartado 
“experiencia profesional, apartado A1”.

2. Por el aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado 
“experiencia profesional, apartado A2”.

3. Por el aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado 
“Cursos de formación, formación postgrado y perfeccionamiento” relacionados 
con el puesto a desempeñar, excluyendo las materias transversales.

4. Por el aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado 
“Titulación”.
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5. Por el aspirante que posea mayor experiencia en el puesto objeto del 
proceso.

Décima.- Presentación de documentos. 

El aspirante propuesto/a presentará en el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Anuncios la relación de 
seleccionados, los documentos originales o debidamente compulsados, acreditativos de 
reunir las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener el anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de la 
Administración de la que dependieren, en la que conste su condición y demás 
circunstancias de su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados, no presentaran la documentación o de la misma se dedujese 
que carecen de alguno de los requisitos exigidos, perderán el derecho al 
nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes seleccionados no llegase a 
ser nombrado por fallecimiento, renuncia o por no reunir los requisitos exigidos, 
o no llegase a tomar posesión, se dará traslado al Tribunal Calificador, para que 
eleve propuesta de aprobado y de nombramiento a favor del siguiente opositor/a 
en puntuación, de conformidad con la relación complementaria.

Decimoprimera.- Nombramiento como funcionario/a de carrera.

Transcurrido el plazo de la presentación de documentos, la Alcaldía procederá 
al nombramiento como funcionario/a de carrera al aspirante propuestos por el 
Tribunal Calificador, publicándose en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
debiendo tomar posesión en el plazo máximo de treinta días naturales a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

Decimosegunda. Listas de espera. 

Una vez finalizado el proceso selectivo se formará lista de espera, a efectos 
de su posible nombramiento como funcionarios interinos, con aquellos aspirantes 
que cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado 
el nivel mínimo del 50% de la puntuación del primer ejercicio de la fase de 
oposición, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. Los aspirantes 
que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de 
renuncia ante la Administración convocante.

A estos efectos, una vez publicada la Resolución del nombramiento del 
funcionario/a de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente 
publicará en el plazo máximo de un mes, la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación, de acuerdo 
con lo previsto en las respectivas convocatorias.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que 
el Tribunal Calificador anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, 
por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la 
presente convocatoria.

La lista de espera resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor 
hasta la aprobación de una nueva lista de espera resultante de una convocatoria 
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posterior referente a un procedimiento selectivo que pretenda cubrir el mismo 
tipo de plaza, y anulará las listas derivadas de procesos anteriores. 

La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el Tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Jumilla 

El funcionamiento de las listas se regirá: 

Los nombramientos se ofertarán según las necesidades del Ayuntamiento 
y sus distintos departamentos, a jornada completa o tiempo parcial, por ser el 
puesto de trabajo de esta naturaleza o porque se trate de sustituir ausencias 
parciales de empleados o trabajadores con derecho a reserva.

La incorporación para ocupar un puesto de trabajo se realizará por orden 
decreciente, según la puntuación alcanzada por los aspirantes en el proceso 
selectivo. La oferta realizada al candidato deberá serle comunicada por cualquier 
medio que, procurando la mayor agilidad, garantice tener constancia de la misma.

Para la comunicación con el concursante se utilizará preferentemente la 
dirección de correo electrónico que éste haya consignado en su solicitud, en 
segundo lugar mediante el número de teléfono, y en tercer lugar por la dirección 
de su domicilio particular, se le remitirá carta certificada, en la que conste la 
citada oferta. Los datos que figuran en la solicitud presentada se considerarán 
válidos a efectos de llamamiento y notificación, siendo responsabilidad del 
interesado el error en su consignación, debiendo comunicar al Servicio de 
Personal, cualquier variación de los mismos. 

Después de haber realizado todos los intentos de localización se le 
comunicara su eliminación de la bolsa, por la causa de no localización, si bien, se 
le otorgara el plazo de 5 días para que presente alegaciones a la misma. Si un 
integrante fuera notificado para un nombramiento contratación en ejecución de 
alguna de las bolsas en las que solicitó su inclusión y rechace la oferta sin mediar 
justificación, será eliminado de la bolsa correspondiente.

Asimismo, se causará baja definitiva en la bolsa de empleo, en los siguientes 
supuestos:

- Renuncia expresa a permanecer en la misma.

- Informe negativo sobre el desempeño de los cometidos profesionales 
desarrollados en nombramientos o contrataciones anteriores.

- No superación del periodo en prácticas o de prueba, siempre que esta 
no sea a causa de una ineptitud sobrevenida por un proceso de incapacidad 
temporal.

- Pérdida de alguno de los requisitos legales exigibles.

Se entenderá que existe justificación cuando se acredite, mediante el medio 
de prueba adecuado y en el plazo de tres hábiles desde que se produce la oferta 
de contratación, alguna de las siguientes situaciones: 

- Estar en situación de enfermedad, acreditada por certificado médico.

- Por enfermedad muy grave del cónyuge o familiar hasta 2.º grado de 
consanguinidad, acreditada por certificado médico y libro de familia.

- Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público. 

- Encontrarse en el período de descanso por maternidad biológica, adopción 
o acogimiento, tanto pre adoptivo como permanente, en estos últimos casos de 
menores de 6 años, acreditados a través de certificado de nacimiento o libro 
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de familia o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la a 
resolución judicial que constituya la adopción.

- Mantener una relación de empleo de carácter temporal, mediante vínculo 
funcionarial o laboral debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de 
la notificación de cese o de la extinción contractual 

- Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la Administración.

Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas 
anteriormente o producida la extinción de la relación de empleo de carácter 
temporal, se deberá comunicar en el plazo máximo de cinco días a través de 
la sede electrónica, que hasta esa notificación mantendrá al candidato en la 
situación de baja temporal en la bolsa correspondiente. 

Decimotercera.- Incidencias e impugnación:

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo 
lo no previsto en las bases de esta convocatoria y siempre que no se oponga a las 
mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso 
selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta.

Decimocuarta.- Datos de carácter personal:

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Datos de Carácter Personal, 
así como en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha Ley Orgánica. 

Decimoquinta.- Recursos: 

Las presentes bases podrán ser impugnadas por los interesados/as, 
mediante Recurso potestativo de Reposición, ante la Alcaldía en el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta 
del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno Recurso Contencioso-
Administrativo.
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Bases especificas reguladoras de la convocatoria del procedimiento de 
estabilización para la cobertura, por turno libre, mediante concurso-
oposición, de una plaza de funcionario/a de carrera, de conformidad 

con el Art. 2, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Jumilla y 
publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con fecha Lunes, 9 de mayo de 2022 BORM núm. 105, incluyen 1 plaza sujeta 
a lo establecido en el art. 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza/puesto:

- Denominación: Trabajador/a Social

- Grupo y subgrupo: A2

- Escala: Admón. Especial. Subescala: Técnica Clase: Media.

- N.º Vacantes 1

Funciones: Trabajador social asignado a gestión U.T.S.

Segunda.- Normativa aplicable. La señalada en la base segunda de las 
bases generales del proceso.

Tercera.- Publicación de la convocatoria.

1.- La convocatoria de los procesos de selección para la provisión de las 
plazas vacantes de funcionarios/as de carrera, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público se efectuará por Decreto de Alcaldía, o por el órgano que ostente por 
Delegación su competencia.

2.- Las bases de la plaza a convocar, así como las correspondientes 
convocatorias, se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como 
un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta.- Requisitos. Los requisitos son los señalados en la base tercera de 
las bases generales.

Quinta.- Proceso selectivo. En lo relativo a la presentación de solicitudes, 
admisión de aspirantes, Tribunal calificador y comienzo y desarrollo de la fase 
de concurso, y los sistemas de la fase de selección y calificación se estará a lo 
dispuesto en las bases generales.

Sexta.- Presentación de documentos. Se estará a lo dispuesto en la base 
decima de las bases generales, así como el nombramiento como funcionario de 
carrera lo establecido en la base décimo primera de las bases generales.

Séptima.- Listas de espera. Se formara lista de espera y se regirá por lo 
dispuesto en la base décimo segunda de las bases generales.

Octava.- Incidencias e impugnación. El Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las bases de esta 
convocatoria y siempre que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.

Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso 
selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta.
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Novena.- Datos de carácter personal. El tratamiento de los datos 
personales se llevará a cabo según lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de Diciembre, de Datos de Carácter Personal, así como en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de dicha Ley Orgánica. 

Décima.- Recursos.- Las presentes bases podrán ser impugnadas por los 
interesados/as, mediante Recurso potestativo de Reposición, ante la Alcaldía 
en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los 
artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución 
expresa o presunta del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno 
Recurso Contencioso-Administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jumilla, 11 de noviembre de 2022.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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